
 

HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE 
Luján de Cuyo - Mendoza 

********** 
 

RESOLUCION Nº 873-2006 

(OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES DE DOS MIL SEIS) 
 

 
 

VISTO:  
 

El Expediente Nº 1477-P-06, iniciado por los Concejales Paola A. L. 
Rodríguez y Ulises S. Vitale, Proyecto de Ordenanza sobre Circulación en la Vía 
Publica de Caninos; y  

                       
                                                       
 

CONSIDERANDO: 
 

Que existe mucha preocupación sobre la Circulación de Caninos 
en la Vía Pública, ya que ha habido muchos casos de posibles mordeduras a 
Personas de varias edades. 

Que en muchos de éstos casos, las personas agredidas no tienen 
donde realizar la Denuncia correspondiente, por no poseer una Identificación. 

Que en el caso de perros de raza pura, la Municipalidad de Luján 
de Cuyo si no recibe la Notificación de Extravío del Canino en un lapso menor a 30 
(Treinta) días, el Municipio tendrá las Facultades para Rematar o darle un destino 
apropiado. 

Que los Reclamos deberán hacerse por Vía Escrita, 
presentándolos por Mesa de Entrada de nuestro Municipio. 

Que todos los Caninos, deberán poseer un Collarín de 
Identificación donde acredite: Domicilio, Nombre y Teléfono de Responsabilidad Civil y 
Bozal. 
 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LUJAN DE 
CUYO 
 
 

R E S U E L V E  
 

 

ARTICULO 1º: Que el Departamento Ejecutivo a través del Área que corresponda, 
arbitre los Medios necesarios para la Implementación de todos los 
considerandos de las presentes Actuaciones. 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 
 
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LUJAN DE CUYO, MENDOZA, 

A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - R.O.N.// S.H.C.D. 



                   OSCAR O. OLGUIN                                                      DR. SERGIO V. ABRAHAM                                            
        SUBSECRETARIO                                               VICE – PRESIDENTE 1º  
                              H.C.D.                                                                                  H.C.D. 
 
 
 
 
 
 
 
 


